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los expedientes que se encontrasen en tramitación en las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Galicia y Andalucía cualquiera que fuese
su situación administrativa, y derogó parcialmente el Real Decreto
2859/1980, de 30 de diciembre. quedando vigente. entre otros, su arti·
culo 7.°, relativo a la resolución de las incidencias producidas con
posterioridad a la concesión de dichos beneficios.

Las funciones y servicios del Estado en materia de acción territorial
relativas a la gestión y tramitación de expedientes acogidos a los bene
ficios de las Grandes Ateas de Expansión Industrial de Gallcia y Anda
lucia fueron transferidos a las Comunidades Autónomas de Gallcia
y Andalucia.

Los plazos para poder presentar nuevas solicitudes de beneficios
de Grandes Arcas de Expansión Industrial fmatizaron ya, al haber
perdido su vigencia las disposiciones que los regulaban, consecuen·
temente a lo dispuesto en la Ley 5011985. de 27 de diciembre, sobre
incentivos regionales. No obstante. los titulares de expedientes relativos
a dichos beneficios. dentro de los cinco años siguientes a la fecha
de publicación de la concesión de los mismos. pueden soücitar la revisión
de las condiciones establecidas para los proyectos que fueron aprobados
en su dia.

De acuerdo, pues, con todo lo anterior. con lo previsto en la base
quinta de las convocatorias de los respectivos concursos, con los Reales
Decretos 84711986. de 11 de abril, y 22211987. de 20 de febrero.
por los que se asignan al Ministerio de Economía y Hacienda deter·
minadas funciones en materia de desarroUo regional y se reestructura
dicho Ministerio. modificado este último por el Real Decreto 75511991.
de 10 de mayo, las peticiones de revisión de beneficios y de modificación
de proyectos objeto del presente Acuerdo. presentadas dentro de plazo.
han sido sometidas a los mismos trámites establecidos para la cali
ficación de un nuevo proyecto y, en consecuencia. el Ministerio de
Economia y Hacienda procede finalmente a elevar la oportuna propuesta
al Consejo de Ministros para su aprobación. •

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo de este Acuerdo.
en el que quedan reseñadas las Empresas cuya concesión prevía de
beneficios ha sido revisada.

En su virtud. el Consejo de Ministros, en su reunión del día

ACUERDA:

Articulo 1.0 1. Quedan resueltas cinco solicitudes de revisión
de beneficios en las Grandes Arcas de Expansión lndustrial de Galicia
y Andalucia. presentadas por las Empresas que se relacionan en el
anexo de este Acuerdo. mediante la aprobación de cuatro y la denegación
de una.

2. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa
está expresado en porcentáje total sobre la inversión fija aceptada.
en el que fIgUran incluidos, en su caso, los correspondientes a h'ca
Uzación. actividad preferente y volumen de inversión. En cada res()lución
individual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
2.° del presente Acuerdo se cifrara la cuantía de la subvención y.
si procediere. el importe de la indemnización por gastos de traslado.

Art. 2.° La Dirección General de Incentivos Económicos Regio
nales notificará individualmente a las Empresas, por conducto de los
Organismos competentes de las Juntas de Galicia y Andalucía.: las
condiciones generales y especiales de cada resolución. con los efectos
establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/l971, de 25- de
noviembre.

.Art. 3.° 1. La materialización del presente Acuerdo. en relación
con las subvenciones previstas en el mismo. quedará condicionada
a la existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan de
realiza.rse los pagos.

2. La concesión de las subvenciones a que dé lugar el presente
Acuerdo quedará sometida a la tramítación y aprobación de los opor
tunos expedientes de gasto. o a las de la modificación de los mismos,
según proceda, que han de incoarse con cargo a) correspondiente credito
cifrado en la sección decimoquinta <'(Economía y Hacienda». concepto
23.724C.771 del vigente presupuesto.

3. Los pagos resuJtantes de las certificaciones de subvención apro
badas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en fonna alguna aprobación y recepción de las inversiones
que comprendan, estando obligado el beneficiario a reintegrar las can
tidades que hubiera recibido. si no se hubiera dado el· destino previsto
a la subvención.

ANEXO

Núm.m Titular Calificación anterior Revi:;km
de expediente

1. Gran área de expansión industrial de Andalucía

CNI191AA Bahía Industrial. SA. A y II por 100 de subvención sobre una inversión A y 18 por 100 de subvención sobre una inver-
subvencionable de 285.241.541 pesetas y la crea- $ión subvencionable de 260.136.79 I pesetas
ción de cínco puestos de trabajo fijos y 50 Y la creación de 86 puestos de trabajo fijos.
equivalentes.

ll. Gran área de expanSión industnal de GaUcia

AGI246 1 Kiwl España. S. A. A Y 10 por 100 de subvención sobre una inversión A y 10 por 100 de subvención sobre una iover-
subvencionable de 93.063.000 pesetas y la crea- sión subvencionable de 56.064.698 pes~tas

dón dc cinco puestos de trabajo fijos y dos y la creación de cinco puestos de trabajo fijos
equivalentes. y dos equivalentes.

AGI2479 Marta José Lago Suárez. A y 24 por 100 de subvención que se desglosa A y 21 por 100 de subvención que se desglosa
en 19 por 100 de básica y 5 por 100 de sector. en 16 por 100 de básica y 5 por 100 de
sobre una inversión subvencionable de sector, sobre una inversión subvencionable
195.162.000 pesetas y la creación de 20 puestos de 116.315.289 pesetas Y la creación de 20
de trabajo fijos y 20 equivalentes. 'puestos de trabajo fijos.

AGI2481 Visones TobaI. S. L. A Y 17 por 1QO de subvención sobre una inversión A y 14 por 100 de subvención sobre una inver-
subvencionable de 36.744.000 pesetas Y la crea· siÓD subvencionable de 287.699.963 pesetas
ción de siete puestos de trabajo fijos. y la creación de dos puestos de trabajo fijos.

AGI2697 Robaliño Kiw\, S. A. A Y 15 por 100 de subvención sobre una ínversión No procede la revisión.
subvencionable de 25.600.000 pesetas y la crea·
ción de dos puestos de trabajo fijos y uno
equivalente.

-

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 31 de julio c1,e
1992, adoptó un acuerdo por el que se declaran caducados 108 ex~

24238 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1992. de la Secre
taria de Estado de Economía, por la que se hace público
el acuerdo del Consejo de Ministros por el que se declaran
caducados expedientes de beneficios de las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Andalucia. Castilla-La Ma-lcha.
Castilla /a Vieja y LéÓn y Extremadura, concedidos a dete·
minadas Empresas, por incumplimiento de las condiciones
establecidas para el disfrute de los mismos,

dientes de beneficios de las Grandes Areas de Expansión Industrial
de Andalucia. Castilla-La Mancha, Castilla la Vieja y León y Extre
madura.. concedidos a detenninadas Empresas. por incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos, a propuesta
de¡ Ministerio de Economía y Hacienda

Considerando la naturaleza y características de dicho acuerdo. esta
Secretaria de Estado, por la presente Resolución. tiene a bien disponer:

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oflcial del Estadoll al texto
integro del acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 31 de julio
de 1992 por el que se declaran caducados 108 expedientes de beneficios
de las Grandes Areas de Expansión Industrial de AndalUcía. Castilla-La
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Mancha, Castilla la Vieja y León y Extremadurd.. concedidos a deter
minadas Empresas. Dicho texto. con relación nominal de las Empref>a5
afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de 10 establecido en el apartado 6 de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983 yen la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1989. se dará traslado del
acuerdo antes citado a los interesados y se comunicará, en su caso,
a la Dirección Geneial del Tesoro y Politica Financiera y a las corres
pondientes Delegaciones de Hacienda, a efectos de reintegro de las
cantid<tdes que procedan.

Madrid, 16 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estado de
Economía. Pedro Pérez Femández.

ANEXO A LA RESOLUCION

TEXTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministerio de Economía y Hacienda, de confonnidad con 10
establecido en el Real Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre. que
amplia la delimitación de la Gran Area de Expansión Industrial de
Ca~;ti1la-La Mancha. convoca concursos para beneficios en la misma
y modifica las bases de convocatorias en Grandes ATeas de Galicia.
Extremadura, Andalucia y Castilla la Vieja y León, para los casos
de incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de
los beneficios de las Grandes Areas de Expansión Industrial. eleva
al Co,isejo de Ministros la siguiente propuesta de

ACUERDO

Ex.'tminados los expedientes de concesión de los beneficios de las
Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía. Castilla-La Man
cha., Castilla la Vieja y León y Extremadura a las Empresas que se
relacionan en el anexo de este acuerdo. a los efectos de verificar· si
han cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de dichos
beneficios;

Resultando que los beneficios fueron otorgados por diversos acuerdos
de Consejos de Ministros y notificados a las Empresas por medio
de resoludones individuale~que establecen las condiciones especificas
y plazos para su cumplimiento. vinculantes para el disfrute de los expre
S2dos beneficios, y que estas resoluciones indi\IÍduales fueron aceptadas
por la~ respectivas Empresas;

Resultando que las Empresas relacionadas en el anexo de este acuer
do no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de los
plazos otorgados para tal fin. y por ello se instruyeron los oportunos
expedientes de caducidad de los benefic;os. jando así cumplimiento
a lo dispuesto en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre,
antes citado;

Vistos dicho Real Decreto 33611J983, de 28 de diciembre; el Real
Decreto 847/1986. de 11 de abril. que asigna al Ministerio de Economía
y Hacienda detenninadas funciones de desarrollo regional; el Real
Decreto 7551199], de 10 de mayo, de reforma parcial de la estructura
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda; el Real Decreto
legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. que aprueba el texto refun
dido de la Ley Gener<il Presupuestaria; la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, y demás disposiciones de aplicación,
así como el informe de la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales;

Considerando que en la instrucción de los expedíentes se han obser«
vado todas las formalidades legales, habiéndose concedido a las Empre·
sas afectadas los plazos preceptivos para los trámites de formulación
de alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 91 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el aniculo 2.°. base quinta. apar
tado 6. del Real Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre;

Considerando que de las actuaciones resulta probado. y asi procede
que se declare. que los titulares de estos expedientes no han acreditado
haber cumplido todas las obligaciones que contrajeron en la aceptación
de las condiciones de los beneficios., habiendo rebasado los plazos
otorgados para ello;

Considerando que estas circunstancias son causa de caducidad con
pérdida de los beneficios. a tenor de lo dispuesto en la ci'..ada base
quinta del Real Decreto 3361/1983. y que de confonnidad con la
misma corresponde al Consejo de Ministros resolver estos expedientes.

El Consejo de Ministros. a propuesta del Ministerio de Economía
y Hacienda.

RESUELVE
Declarar la caducidad de los beneficios de las Grandes ATeas de

Expansión Industrial de Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla la Vieja
y León y Extremadura otorgados a las Empresas relacionadas en el
anexo de este acuerdo, por incumplimiento de las condiciones fijadas
para su disfrute. quedando obligadas dichas Empresas a reintegrar al
Tesoro Público las cantidades que resuhen por los beneficios concedidos
que hayan disfrutado. junto con los intereses que pudieran corresponder.

Anexo al aCuerdo sobre caducidad de beneficios de grandes áreas de expansión in4ustrial

Relación de Empresas afectadas

Expediente

CA/232/AA
CN444/AA
CN452/AA
CN468/AA
COl5251AA
GRl323/AA
GRl332/AA
GRl338/AA

HIl58/AA
Hil61/AA
HIl63/AA
HIl76/AA
HIl77/AA
Hil91/AA
H/230/AA

HIl246/AA
H/247/AA
H/253/AA
H/254/AA
H/2751AA
H/281/AA
H/282/AA

H/294/AA
H/307/AA
H/318/AA
H/337/AA

H/343/AA
H/352/AA

Antonio Barrios Serrano .
Yeguada el Bosque, S. A. .
Rafael Miguel Real Godino ..
Nicolás Bulo Alcántara .
Porcelanas .Artisticas las Tres Emes. S. A. .
Manuplast, S. A. .
Laboratorios Alhambra, Sdad. Coop. Ltda. . ..•.
Agrupación de Labradores el Pozuelo. S. A. ....
Fundiciones Industriales del Sur. Sdad. Coop.
Aromáticos Españoles, S. A .
Pedro Geniel Garcia .
Sdad. Coop. Ltda. Juan Luis Vives > ••••••••••

Conservas Vegetales de Cartaya. S. A .
Frigoriftcos de Esuri. S. A. (FRIDESUSA) .
Muebles San Rafael. S. A. .
Montserrat Aranal Ramos . .
Francisco Javier Trueha Bustamante . _ .
José de los Reyes Hemández .
Sdad. Coop. Ltda. Las Marismas de Dañana.
Manuel Rodríguez Pandolfo .
Compañia Exportadora de Castañas. S. A .
Sdad Coop. Ltda. de Confección de Paterna

del Campo .
Nuevas Técnicas de Riego, S. A .
Maria Gandia Fons .
Conservas Colombinas. S. A , .
Sdad. Coop. Llda. de Trabajo Asociado Esencias

de Almonte .
Jean PauI Vallotton Lehmanny y Jacques Thury.
SAT. Santamaria, S. L. N-5187 .

Acuerdo
de

==i6n

11-04-1984
13-06-1986
13-06-1986
03-10-1986
03-10-1986
13-06-1986
13-06-1986
03-10-1986
31-07-1981
31-07-1981
31-07-1981
26-03-1982
12-08-1982
14-05-1982
13-10-1983
21-12-1983
13-10-1983
21-12-1983
2l-l2-1983
18-07-1984
18-07-1984

18-07-1984
18-07-1984
12·12-1984
31-01-1985

03'(¡7-1985
27-12-1985
28-08-1985

Califlcad6n

A- 9
A-20
A-16
A-13
A-16
A-20
A-23
A-lO
A-25
A-25
A-21
A- 5
A-25
A-lO
A-14
A- 5
A30
A-18
A-22
A-14
A-18

A-20
A-12
A-28
A-26

A-26
A-lO
A-21

Vencimiento
plazo

23-04-1989
05-07-1991
05-07-1991
04-11-1991
04-11-1991
05-07-1991
05-07-1991
04-11-1991
12-08-1986
12-08-1986
12-08-1986
05-05-1987
30-08-1987
19-05-1987
2l-l0-1988
06-01-1989
21-10-1988
06-01-1989
06-01-1989
20-08-1989
20-08-1989

20-08-1989
20-08-1989
31-12-1989
08-02-1990

16-07-1990
16-01-1991
02-10-1990

Subvención
percibióa.......

o
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
{)

O
O
O
O
O

O
O
O
O

O
O
O

e._
de

incumplimiento

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total
Total.
Total.
Total.
TotaL
TotaL
Total.
Total.
Total

Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
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Porcentl\ie

T Subvención
Vencimiento percibida

plazo
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CauSll$
d.

incumplimiento

H/358/AA
H/3741AA
H/386/AA
H1404/AA

SEI2891AA
SEI2911AA
SE1298/AA
SE/314/AA
SEI3911AA
SEI392IAA
SE/41OIAA
SEI4941AA

SE/534/AA
SE1546/AA
SEI5661AA
SE!593/AA
SE1637/AA
SEI6711AA
SE/685/AA
SE1694/AA
SEI6951AA
SEI735/AA
SE17481AA

SE/l0521AA
CUI63/CM
CU/98ICM

CUIIOI/CM
aU129/CM
aUI32ICM
aUI47/CM
aUI551CM
aU/58ICM
aU/67ICM
aUI72/CM
AVl151CL
AVI381CL
AVI46/CL
BU/97/CL

BU/l461CL
BUII 821CL
BU/2731CL

PI2/CL

P/4ICL
PI1ICL

P/l21CL
P/21/CL
PI271CL
P1281CL
P!.14/CL
PI40lCL
PI411CL
PI511CL
P152/CL
P/54/CL

P162/CL
P1751CL
P1761CL
P/801CL
PI811CL

PI82/CL
P/84/CL
P/87/CL
PI90lCL
P/91/CL
PI92ICL

PI971CL
Pl1021CL
P/1051CL
pn061CL
Pl1071CL
P/l09/CL

SI861CL
S/95/CL

SI1071CL
BN2841AE

Cultivos Marinos del Sur. S. A .
Envases Otero; S. A .
Domingo Santos Navarro .. ..
Laboratorios Dermocosméticos. S. A. .
Einigranles del Sur. S. A. L. (EMlSUR. SAL.).
Prefabricados La Lantejuela. S. L. .
Fome!. Sociedad Cooperativa Limitada . .
Cydeplás. S. A. . .
Antonio Diaz Salvatierra . .
Sdatl Coop. Llda El Puntal del Sur . .
Sdad. Coop. Ltda. Creo . .
Institución Andaluza de Protésicos Denta-

les. S.A
Industrias Carroceras del Sur. S. A- . .
Alfonso Martinez Dana ......•.. . .
José Antonio Alvarez Alvarez .
Transportes Pantoja, S. L. .
Manuela Pérez..centurión Fernandez .
Mesol. Sdatl Coop. Ltda. . .
Juan Arcea M~ar6n . .
Antoniq Nogales Monedero ,." .
Francisco Vargas Bellido .
Alfonsa López Roldiln ..
José Caño Andrades y Hermanos .. , .
Muelles Industriales del Sur. S. L. ..
Micronizados, S. A ,.,.,' .
Realfa. S. A. ..
SAT. N-5791 Covalíllas ..
Hotelera Alcarreña, S. A .
Eugenio Castillo Bachiller .
numinada Lópcz Alonso .
Embacesa.. S. A .
Frigoríficos Alcarreños. S. A .
Gonzalo y Alfonso Muñoz Linares .
Conservas Vegetales Alto Henares. S. AL. .
Bruno Garcia. S.·A. , .
Baldomero Xifré Ferrer . .
José Luis Hemández Gutiérrez .
Claudio Sánchez del Río y Félix Castrillo He·

ITera ....•.................... " -
Fernando Redondo Berdugo .
Luis de Pablo del Cura .
Embutidos de Briviesca. S. A. .. _ - .
Explotación Agropecuaria Loma del Cieza,

Sociedad Anónima . .
Honnigones Saldaña. S. A. . _ __ .. _ _..
Baltasar Merino Femández .
JoSé Maria Bascones Robles .
Proteínas Industriales. S. A . .
Catalina Ibáftez~ón .
Cipriano Atienza Rodríguez _.. ' -.. - .
Agro-ViUada, S. A. .. .
Emerencio y Santiago Rodriguez Herrero .
Sdad. General Azucarera de España. S. A .
S. A. T. El Moral19S0SI1386 ..
La Bastida de Herrera. S. A .
JOOán Alvaro Pascual. Dionisia Oreca Pascual

y Restituto Ramos Alvaro .
Quesos Manzano. S. A. .
Julio VtIlar Arias .
Claudia Garcia Prieto " .
Alfredo Cantero Román .
Sdad. Coop. Católica Agricola Vrrgen del Ca-

mino __ .
Sdad. General Azucarera de España. S. A. .
Manuel Garcia RodrigUez " .
Maximino Montes Femández .
Sdad. General Azucarera de España. S. A .
Rogelio de Prado Garrido .
Fabricación de Automóviles Renault de Espa~

da,&A............
Carmen San Román Ortega . .
Vivapa. S. A .
Teresa de las Heras Encinas . .
Celedonio Joanes Berzosa .. , .
Mariano Infante Herrero .
Cooperativa Harinera de Campos los Angeles.
Exson. S. A. ..
Fundiciones Funper, S. A. _>" •••••••••

Modelos Industriales. S. L. . , '
Productos Agrarios. S. A. <> .

06-11-1985
01·08-1986
01-08-1986
03-10-1986
14-05-1982
14-05-1982
12-08-1982
15-10-1982
13·10-1983
28-07-1983
21-12-1983

2H2·1983
18-07-1984
18-07-1984
12-12·1984
12-12-1984
12·12·1984
20-02-1985
20-02-1985
20-02-1985
28-08-1985
28-08-1985
28-08-1985
30-10-1987
27-12·1985
03-10-1986
03-10-1986
27-12-1985
01-08·1986
08-05-1987
03-10-1986
17-01·1987
22-05-1987
08-05-1987
27-04-1983
13·10-1983
27-04-1983

21-12·1983
13-10-1983
11-04-1984
01-08-1986

31-07-1981
31-07·1981
31-07-1981
31-07-1981
27-11-1981
16-02-1983
18-06-1982
18-12-1981
12-11-1982
27-ü4-1983
21-12-1985
15-10-1982

11-04-1984
12-11-1982
16-02-1983
27-ü4-1983
11-04-1984

28-07-1983
13-10-1983
28-07·1983
2H2-1983
13-10-1983
21-12-1983

21-12-1983
21-12·1983
11-04-1984
11-04-1984
11-04-1984
11-04-1984
02-04-1985
01-08-1986
31-10-1986
17·01·1987
12-08·1982 ,

A·23
A-IS
A-23
A-24
A·18
A-16
A-20
A- 7
A-20
A·II
A-17

A-16
A·20
A·1O
A-20

. A-15
A-16
A-20
A-15
A-lO
A-28
A-15
A-26
A-12
A·23
A·22
A-17
A·22
A·17
A-15
A·24
A-15
A~20

A-23
A-27
A·11
A-30

A- 9
A· 8
A-20
A·24

A
B- 5
A-25
A-25
A·24
A-17
A·2S
A-25
A-lO
A-lO
A- 5
A-14

A·1O
A-21
A-15
A- S
A-lO

A-lO
A
A·1O
A- 7
A
A- S

A
A·19
A-12
A· 9
A·17.
A- 3
A
A·21
A-21
A-20
A·25

16-11-1990
13-09-1991
13-09-1991
04-11·1991
19-oS·1987
19-05-1987
30-08-1987
15-10-1988
21-10-1988
03-02-1990
06-01-1989

06-01-1989
20-08-1989
20-08-1989
31-12-1989
31·12·1989
31-12-1989
02-03-1990
02-03-1990
02-03-1990
02·10-1990
02-10-1990
02·10-1990
30-11-1992
18-10-1991
04-11·1991
04-11-1991
18-01-1991
13-09-1991
23-05-1992
04-1'I·1991
17-02-1992
10-06-1992
23-oS-1992
04-05-1988
21·10-1988
04-05-1988 I
06·01-1989
21·10-1988
23-04-1989
13-09-1991

13-08-1986
13-08-1986
13-08-1986
13-08-1986
21-12-1986
IS-03-1988
14-07-1987
31-12-1986
23-11-1987
04-05-1988
06-01-1989
30-10-1987

23-04-1989
23-11-1987
15-03-1988
04-0S-1988
23-04-1989

03-08-1988
21·10-1988
03-08·1988
06-01-1989
21-10-1988
06-01-1989

l
· 06-01-1989

06-01-1989
23-04-1989
23-04-1989
23-ü4-D89
1l-0S-1989
19-04-1990
13·09-1991
20-12-1991

I 17-02-1992 II 30-08·1987

o
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

O
O
O
O

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
O

O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
<)

O
<)

O
<)

O
O

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

I +~::tTotal.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Parcial inversión.
Total.
Total.
Total (renuncia).
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

,Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

¡Total.
¡Total.
\Total.
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Acuerdo Calífic¡¡dón Su!:>vención Causas
E ...~djt'llte Titular d, - Vencimiento percibida

d'
concesión Porcentaje pl~ - incumplimientoPetttas,

BA/803/AE Industrias Agrícolas del Guadiana. S. A ..... '" 27-12-1985 A-23 18-01-1991 O Total.
BA/826/AE Cuéllar Hostelería. S. L. ... .......... '" 06-08-1986 A-22 05-07-1991 O Total.
BN830/AE Eurocarbones y Frutas, S. A. .... ...... • ••• « ••• 13-06-1986 A-27 05-07-1991

I
O Total.

BA/831/AE Juan Vicente Soler Gimeno ..................... 13-06-1986 A·25 05-07-1991 O Total.
BA/850/AE Viveros y Repoblaciones de Extremadura, S. A 03-10-1986 A-22 04-11-1991 O Total

24239 RESOLUCION de 30 de ocrubre de 19n del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, declarando
nulos }' sin valor billetes de la Lotería Nacional, corres
pondientes al sorteo número 88. de 31 de octubre de 1992.
«Zodiacc».

No habiendo negado a su destino 1.os billetes a continuación rela
cionados, correspondientes al sorteo numero 88. de 31 de octubre
de 1992• .zodiaco», en virtud de lo díspuesto en el articulo 10 de
la vigente Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada
por el Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio. se declaran nulos
y sin valor dichos billetes.

ARTICU~O 2.- AI"IBITQ TEMPORAL

Con 1ndepencpncHI oe lit; fecha de pUblic.J\ción en el
Boletín OflCI .. l del Estado, el presente ~onvenio ent'~l. en
vi90,- con fech ... 1 de tn.ro de 1.~~'32, siendo "l' dLlraclón de 'in

año, '>' po.- ... 1 periodo ~omprendido entl·. est. fecha '1 el 31 de
Dlciembr. de 1.~92

ARTICULO S.- PRORROGA O DENUNCIA

El convenIO se ent.nd.r~ p'-orro9~do de ~ño en ~ño, en
tillnto que cUilllquier. d. las p.rt•• no lo denunCie con un mes
de ante¡~ción a su termin~ción o pr6rroQ~ en vigor.

.Aries (01.") 1
Aries (O 1..) ' l
Géminis (03.') '" 1

Total billetes ;---03;---

NUmeres

51.358
34.381
18.982

Signos Billetes
1.-01 aenun¡;;l~ deb.rá ef.ciu.,· ... por ..~t;;I·il.o .. l. ut, ..

p.,te, ~nvi.ndo copia de lA mi$ma a la Dlr.c~ión Provincial
de T'-,I;baJo y S"9U)'ldad Social.

ARTICULO 4.~ REVISION SALARIAL

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-El Director general. P. S.• el Gerente
de la Lotería NacionaL Manuel Trufero Rodrlguez.

En el supuesto de que el I.P.C. publlC~do por "1
Instituto NilcionOll de Est.di ..tica, r.f.l'ido .1 ::11-12-"32.
regi ..tr~~ un incremento ~up.rior al 51., se producirA un.
r.v1si6n de dicho I.P.C. en la cuantia que sobr.pill... diCho
porcentaje.

Dicha.. cantidade.. se har.ln ef.ctiv." a c.d. trabajadol
dentro del primer trime..tr. ~e1 año 1.~3

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En el caso de lo. trabajador..
en l~ Empre.a durante todo el año,
propon:ional corr.liOPondient_, en
trabaj~do...

que' no hayan perma~idos. l •• ~bOrnJir'" 1~ p ...rte
función de los me....

24240 RESOLUC10N de 8 de OC1ubn de 1992. de ID D;ncdlm
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n
en el Registro JI publicación del texto del Convenio Colectivo
de IMercados tk Origen. Sociedad Ánónimtn (Delegación
Suroeste).

VISto el texto del Convenio Colectivo de ..Mercados de Ori¡cn.
Sqciedad Anónima) (Delegación Suroeste) QUe fue suscrito con fecha
19 de agosto de 1992. de una parte. por el Comité de Empresa, en
representación de los tramuadores. y de otra. por la Ditección de la
Empresa en representación de la misma, y de epnfomridad con 10
dispuesto en el art1cul0 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de mano. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Direccibn General. de Trabajo acuerda:

Prímero.-ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el tlBolelin Oficial del Estado).

Mádrid, 8 de octubre de 1992.-La Directora general. Soledad C6r
dova Garrido.

CONVENIO DE LA EMPRESA .MERCADOS
EN ORIGEN, S_ A••

DELEGACION SUROESTE

CAPITlLO 1

DISPOSICIONES r,ENER~

ARTICULO 1.- AMBITD FUNCIONAL Y PERSONAL

La ,-evIsI",n ~.l.,-i,El se n"Eliz .. ,·,a $Obl'. todos los.
~onc~ptos retributivas percibidos en nómin~ po.- c~da

tl·.b.jadol .n 1.992

Dicha diferenaiOl d. I.P.C. se'·'o'1\-" p"ra ildecuar

tillb_l •• satiwute.. pactada.. entl-e tll/19<~ y 31/12/1':;1':12
s.rvlrAn come bOls. de negociación p~ra ~l ~~o 1.9~3

ARTICULO 5.- VINCULACION A LA TOTALIDAD

El conjunta dE' d.recho. y obllg,1lClone., p~c;t ...d05 e-n el
pl·••iI!'nt. convenio, constituye un todo indivisible v, po,
consigvient., la no .cept~ción de alO'!n", o alguna.. d~ 1<15

condlclon... pa¡;;t.da.. Suponen l. n~\idad de 1. totalidad.

En el ca.o de Que p~rci~l o tot~lment~ alq~n articulo del
pr_ente convenio fu.r. decl.rado nulo por la autp,>idold
1,3<1or",1 competente, la Comisi¿,n P.IIlritarí.e. proClld.rá a 5'lb$~n"'r

l •• defiClenci•• obsel'v.d•• y .i no hUbi ..r .. "'Cuel do se lleva"-~
'" cabo unjO; nueva n"Qociacién.

ARTICULO &.- DERECHOS ADQUIRIDOS Y CONDICIONES
ttAS BENEF lCIOSAB

~. respetar.n 1•• condiciones p.~tadas '" titulo p~r50nal

q~le tenQa "!it.bh~c:ida l. Empr_a, al entr.lllr litn vigor el
pre.ent. conveolo, que con c"'r~ct.r glob.l, eAced.n del mi5mo
.n su computo .IIl~\.l.

ARTICULO 7.- Cot1PENSACION y ABSORCIOH

[1 pre~nte ~onve~io ~er~ de ~li~~Clón ~

t,-?baJadol-e~ que prl!'!itilln ,"us serVlClO!> en 105
r ......b,do de l'w,citdo5 en Origf!'n.S.A.-Ueli'q;;<c:i6n
dl'r~,.,te l~ vlgenc:i.~ de dic!'>n ccnvenlO.

'IodOS los
Cerot, os de

S'l,~oeste,

Las retrib~lciones est.lllblec:íd.s en ••te convenlO
.bsorver.n y compen.ar." tod•• 1.s .~istente" .n ..1 momento d.
su entrllda .n vigor, cllillqui.r. que s.'" 50 naturaleza u
O<lQen, .alvo indemniz.~icne.. , 5vplidos y prestacione.. de la
SeQur~d~d Social en r6Qimen d. paQo deleQ",do.


